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SE P U B L I CA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Oficina de Rentas y Exaed'

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
do su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Có3igo Civil).

Inmediatamente que los señores Alcalde -ta 
Bo t .e t ík  Of ic ia l  dispondrán que se fije un < ,g. 
tunjbre, donde permanecerá hasta el recibo uei siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.445

dOBlRKM CIVIL

DE LA 9RO/IN6IADE ZARAGOZA

Cebos envenenados

Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he acordado autori
zar al señor Alcalde de Sabiñán para 
que, mediante la colocación de cebos 
envenenados en las partidas denomi
nadas “Aldehuela”, “Valdefeliche”, 
“Valdegorrión”, “'Solana” y “Carras
cal”, de aquel término municipal, pro
ceda al exterminio de los animales 
dañinos allí existentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 3 de agosto de 1963.

El Gobernador civil interino, 
Antonio Zubiri Vidal

N'úm. 3.446

Circular

El limo, señor Director general de 
Administración Local, en escrito cir
cular recibido en 3 de los corrientes, 

dice a este Gobierno Civil lo siguiente:
“Pendiente de nueva regulación le

gal el régimen de emolumentos y 
plajitiUas de los «funcionarle*, loca
les, y a fin de conseguir la máxima 
uniformidad de criterio en la materia, 
esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que 1c corresponden con 
areglo al articulo 14 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, ha resuelto recabar para sí, con 
carácter general y en lo sucesivo, la 
facultad de otorgar el correspondien
te visado a las plantillas de personal 
de los Municipios de menos de 8.001 
habitantes, incluido el visado de pla
zas a efectos de señalamiento de eda
des de jubilación con arreglo al De
creto de 8 de mayo de 1961; quedando 
sin efecto la delegación conferida ai 
respecto a los Gobernadores civiles 
por la circular de este Centro directi
vo de 31 de marzo de 1963.”

Lo que Se hace público para cono
cimiento de las Corporaciones locales 
de esta provincia y a fin de que lo 
tengan presente al cumplimentar lo 
dispuesto en el artículo 7.6 de la Ley 
108 de 1963, de fecha 20 de julio, so
bre revisión de plantillas de personal.

Zaragoza, 5 de agosto de 1963.

El Gobernador civil interino, 
Antonio Zubiri Vidal

SECCION TERCERA

Núm. 3.481 
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

NEGOCIADO DE PROPIEDADES 
Subastas

Esta Corporación Provincial, en su 
sesión plenaria del día 3 del actual, 
acordó aprobar los pliegos de condicio
nes económico-administrativas que han 
de regir en la subasta para la contra
tación de las obras de construcción de 
la gruesa estructura del nuevo Hogar 
Pignatelli en el “Alto de Carabinas”, de 
esta ciudad, cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de 17.782.279’22 pese
tas e iniciar los trámites reglamentarios 
para el anuncio de la subasta.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a tenor de lo preceptuado en 
el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
al objeto de que quienes no se consi
deren conformes con los referidos plie
gos, presenten las ■ reclamaciones que 
estimen pertinentes ante esta Corpora
ción Provincial, durante el plazo de 
ocho días (Registro Central).

A estos efectos se hace saber igual
mente que dichos pliegos de condicio
nes estarán de manifiesto, durante el 
plazo señalado en el párrafo anterior, 
en la Secretaría General de esta Corpo
ración Provincial (Negociado de Pro
piedades), en los días y horas hábiles 
de oficina, para su examen por los in
teresados.

Zaragoza, 5 de agosto de 1963. — El 
Presidente, Autopio Zubiri,
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: "ECCÍON CUARTA

Núm. 3.381
Recaudación de Contribuciones

NOVALLAS
Subasta de inmuebles

D. Fernando Fernández Ferrer, Recau
dador de contribuciones e impuestos 
del Estado de la Zona de Tarazona; 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débito a la 
Hacienda contra doña María Tarancón 
López, vecina de Novallas, se ha dic
tado con fecha 30 de julio de 1963 
providencia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a con
tinuación se describen, cuyo acto, pre
sidido por el señor Juez de paz, se 
celebrará el 5 de septiembre de 1963, 
en el Juzgado de Novallas, a las diez 
horas.

“Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 26 de 
marzo de 1963, conforme al artículo 103 
del Estatuto de Recaudación, la subas
ta de bienes inmuebles del deudor do
ña María Tarancón López, y cuyo em
bargo se realizó por providencia de 
30 de noviembre de 1962, se acuerda 
la celebración de la misma para el día 
5 de septiembre, a las diez horas, y 
en el Juzgado de Novallas, a base de 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de su
basta, acto que será presidido por el 
señor Juez de paz, y en el que se 
observarán las prescripciones del ar
tículo 105 del propio Estatuto.

Notifíquese esta providencia al deu
dor y al acreedor hipotecario, en su 
caso, y anúnciese al público en el “Bo
letín Oficial*1 de la provincia y por me
dio de edicto en la Casa Consistorial 
de Novallas”.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la 
subasta anunciada y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 104 del 
Estatuto de Recaudación.

Finca, situación y cabida
Casa-habitación en la calle del Cabe

zo, núm. 58. Valor para la subasta, pe
setas 1.600.

Condiciones para la subasta

L- Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación supleto
ria, en otro caso), estarán de mani
fiesto en esta Oficina de Recaudación

hasta el mismo día de la S' basta, de
biendo conformarse con ellos los lici- 
t?.dorcs> sin derecho a exigir ningu
nos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
propiedad, esta condición se sustitui
rá por la de q -e los rematantes debe
rán promover la inscripción omitida, 
por los medios establecidos en el titu
lo VI de la Ley Hipote''aria, dentro 
ael plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .® Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-ba
se de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3/ Los rematantes vendrán obli
gados a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, d?d cido el importe del depó
sito constituido.

4 .- Si hecha la adjudicación no 
oudiera ultimarse la venta, por ne- 
gars” el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depó-ito, que será in
gresado en el Tesoro público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hipo- 
tccarios, en su caso, podrán liberar 
las fincas, antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

Otra- — Los deudr-res que sean foras
teros y no hayan designado persona que se 
encargue de recibir las notificaciones en 
la localidad, así como los acreedores hipo
tecarios que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos de que se les tendrá por 
notificados mediante este anuncio a todos 
los efectos legales (número 4 del artícu
lo 104).

Tarazona, 30 de julio de 1963. — El 
Recaudador, Fernando Fernández. — 
El Jefe del Servicio, (ilegible).

o o o

Núm. 3.415

Subasta de inmuebles
D. Federico Lázaro Caballé, Recauda

dor de contribuciones e impuestos 
del Estado de la Zona de Calatayud; 
Hago saber: Que en expediente eje- 

C-tivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con fe
cha 1 de agosto de 1963 providencia 
ace dando la. venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del ar
ticulo 105 del Estatuto de Recaudación, 

de los bienes que a continuación se 
describen, cuyo acto, presidido por 
el señor Juez de paz, se celebrará el 
19 de septiembre de 1963, en Viver de 
la Sierra, a las nueve horas.

Nombre de los deudores, fincas, 
situación, clase y cabida.

Pedro Andrés Rodríguez: “Umbría”. 
Viña 2.3, 12,80 áreas. Valor para la 
subasta, 1.185’20 pesetas.

Juliana Jimeno Redondo: “Umbría”. 
Viña 2?, 154,28 áreas. Valor para la 
subasta, 14.334’40 pesetas.

Felipe Luna Gascón: “Umibria”: Vi
ña 2.^, 21,60 áreas. Valor para la su
basta, 2.000 pesetas.

José Martínez López: “Hoyas”. Ca
seta, cereal 3.-, 210 áreas. Va’or para 
la subasta, 2 226 pesetas.

Rafaela Melús Cabello: “Campillo”. 
Cereal 3.3, caseta. 86,75 áreas. Valor 
para la subasta, 4.225’20 pesetas.

Trinidad Modrego Cabello: “Mojar- 
dillos". Viña 2.3, caseta. 46,70 áreas 
Valor para la subasta, 1.505’40 pesetas. 

Trinidad Modrego Cabello: “Valde- 
Jamata”. Cereal 3.3, 154,80 áreas. Va
lor para la subasta, 1.640’80 pesetas. 

Nicolás Pinilla Luna y hermanos: 
"Umbria”. Viña 3?, frutal 3.3, 189,20 
áreas. Valor para la subasta, pesetas 
4.734’80.

Julián Romero Sierra: “Umbria”. 
Viña 2.-, 76,60 áreas. Valor para la 
subasta, 7.185’80 pesetas.

Santos Trigo Romero y hermanos: 
“Umbria”. Viña 3.3, 52 áreas. Valor 
para la subasta, 1.955’20 pesetas.

Santos Trigo Romero y hermanos: 
“Umbria". Viña 2.^, caseta, 18,40 áreas. 
Valor para la subasta. 1.703’80 pesetas.

Condiciones para la subasta

I.- Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación supleto
ria, en otro caso), estarán de mani
fiesto en esta- Oficina de Recaudación 
hasta el mismo dia de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los lici- 
tadores, sin derecho a exigir ningu
nos otros.

(De nu existir inscritos títulos d? 
propiedad, esta condición se sustitui
rá por la de que los rematantes debe
rán promover la inscripción omitida, 
por los medios establecidos en el titu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .- Para tomar parte en la tuoas- 
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-bá

■M.C.D. 2022
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se de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3? Los- rematantes vendrán obli
gados a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el import-» del depó
sito constituido.

4 .- Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresada en el Tesoro público

Advertencia. — Los deudores o sus 
causa habientes y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, podrán liberar ■ 
las fincas, antes de q 'e llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro- 
cedirr. ienlo.

Otra. — Los de. dores que. sean fo
rasteros y no hayan designado per 
sona que se encargue de recibir lao 
notificaciones en la localidad, asi 
como ios acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan ad.ertidos de que se les tendrá 
por ncti icados medíante e¿te anun
cio a todos los efectos legales (nú
mero 4 del articulo 104).

Calatayud, 31 de julio de 1963. — 
El Recaudador, Federico Lázaro. — 
El Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 3.416

Subasta de inmuebles
D. Federico Lázaro Caballé, Recau

dador de contribuciones e impuestos ! 
del Estado de la Zona de Calatayud;

Hago saber: Que en expediente eje- ¡ 
cutivo que instruyo por débitos a la ■ 
Hacienda pública se ha dictado con ■ 
fecha 1 de agosto de 1963 providen- . 
cia acordando la venta en pública su- I 
basta, ajustada a las prescripciones ! 
del articulo 105 del Estatuto de Recau- ' 
dación, de los bienes que a continua,- ' 
cíón se describen, cuyo acto, presi
dido por el señor Juez de paz, se 
celebrará el día 17 de septiembre de 
1963, en Mara, a las once horas.

i
Nombre de los deudores, fincas, 

situación, clase y cabida.

Estanislao Domínguez: “Valhondo”. 
Campo de 31,40 áreas. Valor para la 
subasta, 2.907’60 pesetas.

Julio García Salanova: "Solanillas”. 
Campo de 94,20 áreas. Valor para la 
subasta, 3.785'60 pesetas.

Valeriano Gil Urrea: “Campo Rojo”. 
Campo de 63,60 áreas. Valor para la 
subasta, 801’40 pesetas.

José García Salanova: “Hoya Tc- 
n:ey”. Campo de 26,60 área?. Valor pa
ra la subasta, 335’20 pesetas.

Bonifacio Pérez Pérez y hermano: 
“Valdepiedra”. Campo de 28 áreas. 
Valor para la subasta, 1.573’60 pesetas

Condiciones para la subasta

I .- Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación súplelo 
ría, en otro caso), estarán de maní 
fiesto en esta Oficina de Recaudación 
hasta el mismo día de la subasta, de 
hiendo conformarse con ellos los lici 
tadores, sin derecho a exigir ningu
nos otros.

(De no existir inscritos títulos dí 
propiedad, esta condición se sustitui
rá por la de que los rematantes debe
rán promover la inscripción omitida 
por los medios establecidos en el titu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .- Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-Pa
se de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3 .- Los rematantes vendrán obli
gados a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres dias si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó- 
‘ito constituido.

4 .- Si hecha Ip adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público.

Ad/ertencia. — Los deudores o sus 
ca sahabientes y los «^creedores hipo
tecarios, en su caso, podrán liberar 
las fincas, antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

Otra. — Los deudores q e sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este anun
cio a todos los efectos legales (nú
mero 4 del articulo 104).

Calatayud, 31 ae julio de 1963. — 
El Recaudador, Federico Lázaro. —- 
El Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 3.417
D. Federico Lázaro Caballé, Recauda

dor de contribuciones e impuestos 
del Estado de la Zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que instruyo contra 
varios deudores por débitos de con
tribución urbana correspondientes a 
los años 1952 al 1962 y arbitrio mu
nicipal del año 1954, del término 
municipal de Villalba de Perejil, he 
dictado la siguiente:

“Providencia. — N'o pudiendo noti
ficar la acumulación de débitos a los 
'deudores comíprendidos en este ex
pediente que a continuación se rela
cionan, por resultar forasteros o de 
paradero desconocido, según acredita 
la certificación de la Alcaldía que pre
cede, asi como no haber persona al
guna que los represente en la locali
dad, dé conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 127 del vigente Estatu
to de Recaudación, notifíquese esta 
acumulación de débitos y requiérase 
a los deudores, mediante edicto publi
cado en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y en los tablones de edictos 
del Ayuntamiento donde radican las 
fincas y en las oficinas de esta Recau
dación, para que en el plazo de ocho 
dias, a contar desde la publicación del 
presente anuncio en el citado perió
dico oficial, comparezcan en este ex
pediente o señalen domicilio o repre
sentante legal, con la advertencia de 
que si no lo hicieran en el plazo se
ñalado se proseguirá el procedimiento 
en rebeldia sin intentar nuevas noti
ficaciones y se expedirán los oportu
nos mandamientos de embargo dé 
bienes, en el caso ce que se 
trate de inmuebles, o derechos rea
les, para su remisión al señor Regis
trador de la Propiedad”.

Nombres de los deudores 
y débitos por principal •

Teodoro Agudo y otro, 12 
Teodoro Agudo Parra, 11 
Teodoro Agudo Parra, 46
Tomasa Aldea Catalán, 12 
Emeterio Aldea Lázaro, 245
José Aldea Lázaro, 164 17
José Aldea Lázaro, 399’82
Manuel Algárate Lázaro, 14 76
Pablo Cabrerizo Condón, 29’116
Pablo Cabrerizo Condón, 392’31
María Catalán Ladrón, 168’91
M'aria Catalán Ladran, 39769
Jesús Condón Catalán, 33
Jesús Condón Catalán, 92
Jesús Condón Catalán, 44
Jesús Condón Catalán, 30
Andrés García Aldea, 46
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Andrés García Aldea, 46
Gregorio García Cortés, 20278
Gregorio García Cortés, 279’67
Pablo García Erla, 1476
Domingo García Francia, 14004
Pedro Hernández Martínez, 192’05
Adela Herruz Pablo, 322
Faustino Herruz Pablo, 20’20
Ignacio Herruz Torcal, 140’04
Ignacio Herruz Torcal, 140’04
Pedro Júlvez Gómez y iotros, 

159’48
Pedro Júlvez y otros, 406’26
Mateo Lázaro Júlvez, 275’^
Miguel Torres Mirailes, 419’22
Pilar Urriés, 7479
Pilar Urriés, lO’OS

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en la forma pre
vista por el mencionado artículo de 
dicho Cuerpo legal.

Calatayud, 13 de julio de 1963.—Ei 
Recaudador, Federico Lázaro. — El 
Jefe del Servicio, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 3.438

Exeme. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión Permanen
te, en sesión celebrada el día 24 de 
los corrientes, acordó admitir para 

tomar parte en la oposición libre para 
la provisión de una plaza de Ayu
dante de matarife a los siguientes 
aspirantes:

D. Virgilio Marina Gómez.
D. José Luis López Sánchez.
D. Ramón López Casas.
D. Francisco Bueno Ponce.

por reunir todos ellos las condiciones 
exigidas en la convocatoria.

Igualmente acordó aprobar la cons
titución del Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición, el 
cual queda constituido de la siguien
te forma:

Presidente: D. Luis Marqueta Roy, 
Concejal de este Excelentísimo Ayun
tamiento, por delegación de la Alcal
día - Presidencia.

Vocales: D. Enrique Palacios Ferrer, 
Director técnico del Matadero muni
cipal; don Indalecio Hernando Martin, 
por el Profesorado Oficial del Estado, 
y don José María García - Belenguer 
Valdés, o, en su defecto, doña Elvira 
Biescas Moreno, por la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Secretario: D. Luis Aramburo Berbe- 
gal, Secretario general del Excelentí
simo Ayuntamiento.

Y. de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, dicha lista de aspirantes y 
constitución del Tribunal se exponen 
al público por un plazo de quince diat 

hábiles, desde su publicación, a efec
tos de reclamaciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 26 de julio de 1963. — 
Eli Alcalde-Presidente, J'osé Paridio. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Manuel Bueno.

* * *

Núm. 3.440
D. José Luis Monreal Amador, De

legado-Apoderado de la Compañía 
Mercantil Anónima “Jahor”, S. A., con 
domicilio en Avenida de Calvo Sotelo, 
32, cuarto izquierda, ha solicitado la 
devolución de las fianzas que consti
tuyó para responder del exacto cum
plimiento de las obras de instalación 
de calefacción en el grupo escolar de! 
Buen Pastor.

Y a los efectos prevenidos en el ar
ticulo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, se hace público 
para que, en el plazo de quince días, 
puedan presentarse las reclamaciones 
por quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado.

Zaragoza, 31 de julio de 1963. — 
El Alcalde-Presidente, José Paricio.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general accidental, Manuel Bueno.

Núm. 3.362

Delegación Provincial de Trabajo

Con fecha 29 de julio de 1963 ha sido aprobado por esta 
Delegación Provincial de Trabajo el Convenio colectivo sin
dical formalizado para el Grupo de Almacenistas de Colo
niales, encuadrado en el Sindicato Provincial de Alimenta
ción, que a continuación se transcribe:

Ambito funcional

Articulo l.° El presente Convenio colectivo sindical re
gulará, a partir de la fecha de su entrada en vigor, las rela
ciones laborales de todas las empresas encuadradas en el 
Grupo Almacenistas de Coloniales’’ de la provincia de Za
ragoza, regidas por la Reglamentación Nacional de Trabajo 
del Comercio.

Ambito personal

Art. 2.° Están afectados por este Convenio todos los traba
jadores que presten servicio en las empresas indicadas en el 
artículo l.°, exceptuándose de su aplicación el personal que 
determina el artículo 7.° del texto refundido de la Ley de 
Contrato de Trabajo y que realizan trabajos de alta dirección 
o alto gobierno.

Ambito territorial

Art. 3.° Será de aplicación el Convenio colectivo sindical 
en las empresas que, reuniendo las condiciones citadas, po
sean centro de trabajo en Zaragoza o pueblos de la provin
cia o los establezcan durante la vigencia de este Convenio, 
aun cuando las casas centrales radiquen fuera de este Te
rritorio.

Ambito temporal

Art. 4.° El presente Convenio entrará en vigor el día l.° 
del mes siguiente al de su aprobación por la Autoridad la
boral, siendo su período inicial de vigencia de dos años, a 
partir de la fecha indicada. Se prorrogará tácitamente, de 
año en año, siempre que no se denuncie su vigencia, por 
cualquiera de las partes contratantes, con tres meses de an
ticipación, como mínimo, a la fecha de su vencimiento, o, 
en su caso, a la de cualquiera de sus prórrogas.

No obstante cuanto antecede, las mejoras económicas que 
se incluyen tendrán efectividad desde el l.° de julio de 1963.

Jurisdicción e inspección

Art. 5.° En orden a la jurisdicción e inspección de este 
Convenio se estará a lo legislado en la materia. Con el fin 
de resolver las dudas que surjan de su aplicación, se nombra 
una Comisión Mixta Interpretativa, constituida por el Pre
sidente del Sindicato Provincial de Alimentación, que ac
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tuará de Presidente, y tres Vocales Económicos y otros tres 
Sociales, nombrados en cada caso de los que han intervenido 
en las deliberaciones. Actuará de Secretario un funcionario 
sindical.

Art. 6.° Cuando existan razones que así lo aconsejen, el 
Presidente del Sindicato Provincial de Alimentación podrá 
delegar en otra persona la Presidencia de la Comisión Mixta 
Interpretativa.

Art. 7.° Ambas partes contratantes convienen en dar 
conocimiento a la Comisión Mixta Interpretativa de cuantas 
dudas, discrepancias y conflictos puedan producirse como 
consecuencia de la interpretación o aplicación del Convenio, 
para que la Comisión emita dictamen. Caso de no existir 
acuerdo unánime entre los miembros de la Comisión, las 
posibles diferencias existentes se someterán al procedimiento 
laboral correspondiente.

Denuncia

. Art. 8.° El Convenio podrá ser denunciado por cualquie
ra de las partes contratantes. La denuncia proponiendo la 
rescisión o revisión del mismo deberá presentarse en la De
legación Provincial de Sindicatos, para que éste la curse al 
Organismo laboral competente, con una antelación mínima 
de tres meses a la terminación de su vigencia o de cualquiera 
de sus prórrogas. Para ello se acompañará al escrito de de
nuncia certificado del acuerdo adoptado a tal efecto por la 
representación sindical correspondiente, en el que se razo
narán las causas determinantes de su decisión, uniéndose co
pia para su entrega a la otra parte.

Art. 9." Fuera del plazo indicado en el artículo anterior, 
únicamente se podrá proceder a la revisión o rescisión del 
Convenio mediante solicitud conjunta de ambas represen
taciones. .

Art. 10. Si las conversaciones o estudios motivados por 
la revisión del Convenio se prolongaran por un tiempo su
perior a la fecha de expiración del mismo, o, en su caso, a la 
de cualquiera de sus prórrogas, se considerará automática
mente prorrogado hasta la finalización de las mismas.

Incumplimiento

Art. 11. Si cualquiera de las partes incumpliera las obli
gaciones marcadas en este Convenio, la otra parte, por vía 
sindical, demandará lo que proceda, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de Convenios Colectivos Sindicales, Reglamento 
para su aplicación y disposiciones concordantes.

Garantías

Art. 12. Las disposiciones del presente Convenio colecti
vo sindical, en cuanto mas favorables en su conjunto para 
los trabajadores a quienes afecta, sustituyen cuantas condicio
nes de trabajo se hayan dictado y se hallasen vigentes en la 
fecha de su entrada en vigor, salvo aquellas concedidas in
dividualmente por voluntad de las empresas, las cuales serán 
respetadas.

Retribuciones

Art. 13. Los salarios correspondientes a cada una de las 
categorías profesionales, de los productores afectados por este 
Convenio, quedan fijadas, para la jornada legal, en las tablas 
que se adjuntan como anexo número 1. Dichos salarios es
tarán formados por los siguientes conceptos:

Primera columna. Salarios en vigor, establecidos por Re- 
,-lamentación ¿Nacional de Trabajo para el Comercio o por 

Decreto 55 de 1963, de 17 de enero del corriente año.

Segunda columna. Salarios de Convenio a percibir por el 
trabajador, al que se aumentarán las cantidades que puedan 
corresponder por premios de antigüedad.

El salario de Convenio se percibirá en domingos, fiestas 
y vacaciones. Todas las demás percepciones y devengos lo 
serán con el salario de la primera columna.

Gratificaciones

Art. 14. Las gratificaciones de Navidad y 18 de Julio 
serán por los días que establece la Reglamentación Nacional 
de Trabajo para el Comercio, debiendo ser calculadas sobre 
el salario que figura en la primera columna de las tablas 
salariales.

Beneficios

Art. 15. Con respecto a la participación en beneficios se 
estará a las disposiciones vigentes en la fecha de aprobación 
del Convenio o a las que se puedan promulgar en el futuro.

Seguridad, social

Art. 16. A efectos de cotización por seguros sociales obli
gatorios y mutualismo laboral se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 56 de 1963 y Orden de 28 de enero de 1963, así 
como en aquellas otras disposiciones dictadas con posterio
ridad.

Plus familiar

Art. 17. En lo relativo al plus familiar se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto 55 de 1963 y Orden mi
nisterial de 5 de lebrero del corriente, año, así como aquellas 
otras disposiciones que puedan dictarse 'con posterioridad.

Absorción

Art. 18. Las condiciones pactadas son compensables en 
su totalidad con las anteriores que rigieran por imperativo 
legal, jurisprudencial, contencioso o administrativo, Conve
nio colectivo sindical, pacto de cualquier clase, contrato in
dividual, usos y costumbres locales, comarcales o regionales, 
o por cualquier otra causa.

Art. 19. Las disposiciones legales futuras que impliquen 
variación económica en todos o en algunos de los conceptos 
retributivos, únicamente tendrán práctica eficacia si, global
mente consideradas y sumadas a las vigentes con anteriori
dad al Convenio, superan el nivel total de éste. En caso con
trario se considerarán absorbidas por las mejoras pactadas.

Repercusión del acuerdo en los precios de coste

Art. 20. Los incrementos de las remuneraciones econó
micas pactadas en este Convenio, así como sus consecuencias, 
si bien tendrá en ocasiones repercusión en el costo de los 
servicios, habida cuenta de la liberación comercial de los 
artículos expedidos en los establecimientos afectados, ambas 
representaciones estiman qué no se producirán generales 
incrementos en los precios de venta.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no se hubiese pactado 
en el Convenio y que afecte a relaciones laborales y econó
micas, se estará a lo dispuesto en la vigente Reglamentación 
Nacional de Trabajo para el Comercio y demás disposiciones 
legales. -

Segunda. De acuerdo con lo establecido en la resolución 
de 14 de julio de 1961 (“Boletín Oficial del Estado" del 26), 
se adjuntan al presente Convenio las tablas de salario-hora 
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profesional. En cnanto a las tablas de rendimientos mínimos 
ambas partes reconocen la imposibilidad de confeccionarlas, 
dadas las especiales características de las actividades desa
rrolladas por las empresas afectadas por este Convenio.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 25 del Reglamento para aplicación de la Ley 
de Convenios Colectivos Sindicales, aprobado por Orden de 
22 de julio de 1958.

- Zaragoza, 29 de julio de 1963.—El Delegado de Trabajo 
ejerciente, Francisco Muniesa Tomás.

TABLA DE SALARIOS
POR CATEGORÍAS PROFESIONALES

Salarios según 
Keglament. Salario

u Decreto 55-63 ^onv<
CATEGORIAS PROFESIONALES

Jefe de personal................................... 3.035 4.200
Jefe de ventas....................................... 3.035 4.200
Jefe de compras................................... 3.035 4.200
Encargado general ............................... 3.035 4.200
Jefe de almacén.................................. 2.495 3 400
Jeie sucursal......................................... 2.495 3.400
Jefe de grupo ........Ti.................. ... .. 2.170 " 3 200
Jefe de sección.................................. 1.955 2.900
Encargado de establecimiento............. - 1.845 2.700
Viajante ............................................ 1.845 2.700
Corredor de plaza.............................. 1.800 2.600
Dependiente de 25 años...................... 1.800 2.300
Dependiente de 22 a 25 años .. 1.800 2.100
Ayudante............................................ 1.800 1.800
Aprendiz de cuarto año ............ .'. ., 970 1.300
Aprendiz de tercer año................. 750 1.000
Aprendiz de segundo año .-.................. 750 875
Aprendiz de primer año .................... 750 750
Conductor de primera ....................... 1.800 2.150
Conductor de segunda.................. 1.800 2.050
Conductor de tercera ........................ 1.800 1.950
Mozo especializado....................... 1.800 2.050
Mozo peón........................................... 1.800 1.900
Jeie administrativo ................... 2.710 3.500
Jefe de sección............................. 2.170 2.900
Contable-cajero ............ 1 955
Oficial administrativo .............. 1.800 2.700
Auxiliar administrativo................. 1.800 1.850
Aspirante de 16 a 18 años................ 1.050 1.400
Aspirante de 14 a 16 años .............. 780 1.100

SALARIO - HORA PROFESIONAL

Auxiliar de caja de 25 años ... ... .. 1.800 2.100
Auxiliar de caja de 22 años ........ .. 1.800 2.000
Auxiliar de caja de 20 años ........ .. 1.800 1.900
Auxiliar de caja de 18 años ........ .. 1.800 1.800
Auxiliar de caja de 16 años ........ .. 750 1.000
Empaquetadora le 18 años ........ .. 1.800 1.800

CATEGORIA PROFESIONAL Importe

Jefe de personal ........................................................ 22’41
Jefe de ventas............................................................ 22’41
Jefe de compras........................................................ 22’41
Encargado general.................................................... 22’41
Jefe de almacén............................................. ... 18’16
Jefe de sucursal................................................... 18’16
Jefe de grupo ...................................................... 17’01
Jefe de sección .................................................... 15’41
Encargado de establecimiento............................. 14’81
Viajante................................................................ 14’81
Corredor de plaza ............................................... 13’84
Dependiente de 25 años .................................... 12’33
Dependiente de 22 a 25 años............................. 11’32
Ayudante.............................................................. 9’81
Aprendiz de cuarto año ........................................... 6’95
Aprendiz de tercer año....................................... 5’34
Aprendiz de segundo año......................................... 4’76
Aprendiz de primer año .................................... 4’08
Conductor de primera........................................ 11’57
Conductor de segunda.......................................  11’07
Conductor de tercera .......................................... 10’57
Mozo especializado.............................................. 11’07
Mozo peón............................................................ 10’32
Jefe administrativo .............................................. 18’75
Auxiliar administrativo....................................... 10’06
Jefe de sección..................................................... 15’50
Contable-cajero .................................................... 17’43
Oficial administrativo ......................................... 14’34
Aspirante de 16 a 18 años.................................. 7’48
Aspirante de 14 a 16 años.................................. 5’77
Auxiliar de caja de 25 años.............................. 11’32
Auxiliar de caja de 22 años.............................. 10’82
Auxiliar de caja de 20 años.............................. 10’32
Auxiliar de caja de 18 años.............................. 9’81
Auxiliar de caja de 16 años.............................. 5’34
Empaquetadora de 18 años ............................... 9’81

S E C CJ O N SEXTA

Núm. 3.435
CERVERA DE LA CAÑADA

Aprobado por el Ayuntamiento, con 
fecha 30 de julio del año actual, el 
pliego de condiciones para el concur
so de adjudicación del Servicio de 
Recaudación de Valores por recibos 
y certificaciones de débitos en su pe
riodo voluntario y ejecutivo, por el 
sistema de gestión directa, por cinco 
años, queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
el plazo de otho dias, según lo pre-

। visto en el articulo 312 de la Ley de 
Régimen Local y artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor- 
poracioneí Locales, durante" cuyo plazo 
de exposición podrán presentarse las 
reclamaciones pertinentes.

Cervera de la Cañada, 3 de agosto 
de 1963.—El Alcalde, José Ca-tejón

Núm. 3.425

FAYON
Con arreglo al pliego de condicio

nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 

dia 24 de agosto actual, a las doce 
treinta y trece horas, respectivamen
te, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
las siguientes subastas:

Pastos
Pastos para 300 reses lanares y 60 

cabrios, en el monte denominado “De
recha del Ebro”, por la tasación de 
13.3)3 pesetas.

Pastos para 200 lanares y 125 ca
brios, en el monte denominadlo “Iz
quierda del Ebro”, por la tasación de 
15.800 pesetas.
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Leñas gruesas

400 estéreos de leña de tronco de 
pino y 292 de leña menuda, proceden
tes de 2 088 pinos señalados en el mon
te número 84, denominado “Derecha 
del Ebro”. El tipo de licitación es 
de 35.000 pesetas.

Si quedase desierta por falta de li- 
citadores alguna o algunas de las su
bastas anunciadas, se celebrará otra 
segunda, en el mismo local y a las 
mismas horas, a los ocho dias si
guientes.

Fayón, 2 de agosto de 1963. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.422 

LONGARES
Modificada la Ordenanza de Fiel 

Pesador y su tarifa, por acuerdo de 
este Ayuntamiento del día 2 de agosto 
corriente, para la efectividad de la 
tasa de peso voluntario, queda expues
ta al público, juntamente con el cita
do acuerdo, en la Secretaria municipal 
de esta Corporación, por término de * 
q- ince dias hábiles, para su examen 1 
y presentación de reclamaciones, de , 
conformidad y con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 722 y 723 de 
la Ley de Régimen Local vigente.

Longares, 3 de agosto de 1963.—El 
Alcalde, José Mastral.

Núm. 3.428
NOMBREVILLA

El pliego de condiciones y Plan 
general del aprovechamiento de pas
tos del monte catalogado número 128 
a), “Los Comunales”, de la pertenen
cia de este Munioipio, para 3C0 reses 
lanares y 5 de cabrio, tipo de tasación 
5.275 pesetas, para e’ año forestal 
1963-1964, al objeto de que puedan 
ser examinados y oir reclamacione , 
quedan expuestos al público por es
pacio de ocho días, a contar a partir 
del siguijeiíte al de la püblicaoión 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. Si no hubie
ra reclamación al término de los ocho 
días o resueltas las presentadas, dada 
la urgencia del caso, se procederá a 
la subasta de dicho aprovechamiento 
en la forma siguiente:

a) Las plicas para optar a la subas
ta, acompañadas del resguardo de la 
fianza provisional y declaración jura
da que se precisa según el apa tadj 
tercero del art. 30 del vigente R - 
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, debidamente rein

tegrada-, se presentarán, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, todos los 
dias laborables, hasta el día 7 de sep
tiembre próximo, durante el horario 
de oficina. Los gastos de anuncio, ex
pediente, sello mutual de Administra
ción Local y otros serán de cuenta del 
adjudicatario.

b) El aprovechamiento, tipo de su
basta, etc., son los del pliego de con
diciones y Plan general, cuya reseña 
figura anteriormente.

c) Fianza provisional: 5 por 100 
del tipo de licitación.

d) Fianza definitiva: El lo por 100 
del importe del remate.

e) La subasta o apertura de pli
cas tendrá Fugar en la Casa del Ayun
tamiento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien de- 
legie, el día 9 de septiembre próxi
mo, a las doce horas.

f) Caso de quedar desierta la pr- 
mera subasta se celebrará otra se- 

| gund?, en el mismo local y com igua
les condiciones y tipo de licitación, 
el día 12 de dicho mes, a las tre
ce horas.

g) Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se ajustarán en 
un total al modelo que se inserta a 
continuación.

Nombrevilla, 1 de agosto de 1963.— 
El Alcalde, Antonio Castillo.

Modelo de pío posición

D..., mayor de edad, de'estado 
... . profesión ...... , vecino de ....... . 
con documento nacional de identidad 
número ... , expedido en ......., ente
rado dj los pliegos de condiciones 

' facultativos y ecoaómico-administrati- 
vos, que acepta, ofrece la cantidad de 
... pesetas ......  céntimos.. (en letra) 
por la adjudicación a su favor del 
aprovechamieno de pastos del monte 
catalogado “Los Comunales”, núm. 128 
a), de la pertenencia del Municipio 
de Nombrevilla, conforme al Plan ge
neral de aprovechamientos forestales 
y pliego de condiciones.

b.'ombrevilla, ...... de ......  de 1963.

Núm. 3.421

PINA DE EBRO
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión extraordinaria celebrada e¡ 
día 31 del pasado mes de julio, por 
el vote unánime el. todos ios señores 
asistentes, acordó celebrar subasta 
pública para los aprovechamientos d.l 
estiércol existente en el aprisco del 
monte incluido en- el Catálogo de los 
públicos con el número 178, denomi

nado “Sierra Farlet”, y aprobó el plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas para dicha subasta.

Lo que se hace público en acata
miento a lo preceptuado en el artícu
lo 312 de la vigente Ley de Régi
men Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955, y en el 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 
1953, para que durante el plazo de 
ocho días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan presentarse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Pasado este plazo, la Corporación 
resolverá las reclamaciones que, se 
presenten, y por tratarse de urgencia 
y cumplidos los trámites reglamenta
rios, se sacan a subasta dichos apro
vechamientos, bajo el tipo de licita
ción en alza de 130 pesetas tonelada 
métrica, vigilando el guarda foresta 
de dicho monte el peso, para que el 
rematante satisfaga la cantidad que 
corresponda.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que se facilitará en la Secre
taría del Ayuntamiento, se presenta
rán en dicha Secretaria municipal, 
durante las horas de once a trece, por 
las mañanas, desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
hasta el anterior al señalado para la 
subasta.

La apertura de plicas se verificará, 
. en el salón de sesiones de la Casa 
Consistoiial, a las doce horas del día 
siguiente al en que se cumplan veinte 
a contar del inmediato siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles.

La subasta que se anuncia no pre
cisa más autorización que la que se 
tiene concedida por el señor Ingénita - 
ro Jefe de! Distrito Forestal oe Zara
goza.

Pina de Ebro, 3 de agosto de 1963. 
El Alcalde, Manuel Aznárez.

Núm. 3.433

PINA‘DE EBRO
El Ayuntamiento de esta villa tie

ne acordada subasta pública para la 
reparación y reforma de las oficinas 
municipales, a cuyo efecto, en la Se
cretaría municipal, se hallan de ma
nifiesto los pliegos de condiciones y 
demás documentos, pudiéndose pre-
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sentar reclamaciónes en el plazo de 
ocho días hábiles, al amparo del ar
ticulo 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953.

Pina de Ebro, 2 de agosto de 1963. 
El Alcalde, M'anuel Aznárez

I

N'úm. 3.431

QUINTO
A los efectos del articulo 30 dei 

Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber que el vecino de 
Zaragoza don Mariano Rubio Rubio 
ha solicitado licencia para construc
ción en esta villa de un almacén de 
gas licuable de petróleo (G. L. PJ 
para usos domésticos, de tercera cate
goría, en paraje “Rincón del Lugar” 
(‘Cuesta del Baño”).

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez dias, a contar 
desde la inserción del presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan formularse las observaciones per
tinentes.

Quinto, 3 de agosto de 1963. — El 
Alcalde, Amonio Uliaque.

Núm. 3.423

RETASCON

Aprobado por la Corporación el 
pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta del aprovechamiento 
de pastos durante el año forestal 
1963-64, y ajustado éste al Plan ge
neral de! Distrito Forestal, concer
niente a los montes de utilidad pú
blica de la pertenencia de este Muni
cipio “Comunal”, 121 a), y “Dehesa ( 
Esperizonal”, 121 b), se expone éste 
al público por espacio de ocho días, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el “Bo- 
!etín Oficial" de la provincia, el que 
podrá ser examinado y presentar re
clamaciones contra el mismo las per
sonas que lo estimen oportuno; pasa
dos los ocho dias, si no han presenta
do reclamación o resueltas las presen
tadas, se procederá a la subasta de los 
mismos en la siguiente form-a:

Hasta el día 7 de septiembre pró 
ximo, y durante el horario de ofici
na, podrán presentar proposicione's, 
ajustadas al formato obrante en el 
expediente y acompañadas de los do
cumentos que también se detallan en 
dicho expediente, para optar a la su
basta de los siguientes aprovecha
mientos:

Pastos para 1.000 reses lanares > 
5 de cabrio, monte “Comunal”, 121 a); 
tasación, 12.000 pesetas.

Pastos para 1.000 reses lanares y 
5 de cabrio, monte “Dehesa Esperizo
nal”, 121 b); tasación, 5.000 pesetas.

La apertura de plicas tendrá lugar 
en la Casa Ayuntamiento, bajo mi pre
sidencia o Concejal en quien delegue, 
a las diecinueve horas para el monte 
Comunal' y a las veinte horas para 

ei monte “Dehesa Esperizonal” del dia 
9 de septiembre citado.

Si quedase desierta la primera su
basta se celebrará una segunda, con 
las mismas condiciones y tipo de ta
sación que la primera, en la Casa 
Ayuntamiento, a Jas mismas horas, el 
día 12 de dicho mes.

Los gastos de anuncio, expediente, 
sello mutual de la Mutualidad Nacio
nal de Administración Local, etc., co
rrerán de cuenta del adjudicatario.

Retascón, 2 de agosto ae 1963 _ 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMIMSTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIM3RA INSTANCIA

Núm. 3.418
EJEA DE LOS CABALLEROS
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia en 
autos de menor cuantía promovidos 
por don Tomás Ansó Laborda, repre
sentado por el Procurador señor De
hesa Estevan, contra don Enrique Calé 
Usán y esposa, doña Carmen Pola Con- 
get, mayores de edad, que tuvieron su 

domicilio en Tauste y hoy se hallan 
en ignorado paradero, se emplaza por 
medio de la presente a dichos deman
dados para que dentro del término 
de nueve días se pérsonen en los au
tos en forma legal, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar en derecho. 
' Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, a fin de 
que sirva de emplazamiento en forma 
a dichos demandados, expido la pre
sente en Ejea dé los Caballeros a 
veintinueve de julio de mil novecien
tos sesenta y tres.— El Secretario, 
Pedro Ubeda Smith. .

PARTE NO OFICIAL

N'úm. 3.413

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE ANENTO

Por el plazo y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaria de esta Her
mandad las listas cobratorias del 
arbitrio sobre la riqueza provincial 
de 1963.

Anento, 31 de julio de 1963. — El 
Jefe de la Hermandad, Mariano Va- 
lenzuela.

Núm. 3.411

HERMANDAD DE RIEGOS
DE SAL1LLAS Y CALATORAO 

DE SAL ILLAS DE JALON

El Presidente de la Hermandad de 
Riegos de Salillas y Calatorao;
Hace saber: Que el reparto de pa

go de alfarda de la acequia de la 
Hermandad de Riegos de Salillas y 
Calatorao se halla expuesto al público 
por el plazo de quince dias en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento de 
esta localidad a efectos de reclama
ciones contra el mismo.

Salillas de Jalón, 2 de agosto de 
1963. — El Presidente, Fermín Do
mínguez.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio: En la “Parte oficial", 6 pesetas por línea 

la "Parte no oficial", 10 pesetas por línea o fracción.

Todos los pagos se efectuarán en la

voluntarias que 

o fracción; en

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ...............................................
Semestre ................................................
Año ........................................................
Especial para Ayuntamientos: Año .

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 
tenores.

90 pesetas
160 —
300 —
250 —

ptas. los de años nn.

Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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